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 ACTA PARCIAL DE RESULTADOS PRUEBA TÉCNICA DE CONOCIMIENTOS DE 

OFIMÁTICA Y ESPECÍFICOS 

La Unidad Organizacional de Gestión del Talento Humano de la Universidad 

Tecnológica de Pereira informa: 

Los resultados obtenidos en la prueba técnica de conocimientos de ofimática y 

específicos, realizada los días 15 y 16 de diciembre de 2025 correspondiente a la 

Convocatoria No. 2025-03 Asistencial III en la dedicación de Medio Tiempo para 

el Programa de Regencia de Farmacia. 

Los resultados que se presentan a continuación corresponden a los aspirantes 

que se asistieron a ambas sesiones (Prueba ofimática y conocimientos 

específicos) y corresponde a los valores obtenidos aplicando las ponderaciones 

definidas para la prueba: 

No. DOCUMENTO OFIMÁTICA 
55% 

ESPECÍFICOS 
(45%) 

NOTAL 
FINAL 

1 4.585.222 1,98 1,58 3,56 
2 10.005.806 0,00 0,00 0,00 
3 34.065.063 1,05 0,90 1,95 
4 42.027.327 0,00 0,00 0,00 
5 42.097.249 1,82 1,35 3,17 
6 42.120.378 0,00 0,00 0,00 
7 42.137.979 0,00 0,00 0,00 
8 1.007.212.166 2,20 1,46 3,66 
9 1.088.010.152 1,49 0,68 2,16 
10 1.088.275.438 2,64 0,00 2,64 
11 1.088.294.322 0,00 0,00 0,00 
12 1.088.304.813 0,00 0,00 0,00 
13 1.093.225.526 2,48 2,03 4,50 
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Según las disposiciones de la convocatoria, la no asistencia a alguna de las 
pruebas genera la exclusión del aspirante, sin que por ello pueda alegar derecho 
alguno. 

El puntaje mínimo aprobatorio para continuar en el proceso es 70 puntos en 
escala de 1 a 100 o 3,5 en una escala de 1 a 5. 

 

 

 

 

CLAUDIA ALICIA RINCÓN PATIÑO 

Directora Administrativa de Gestión del Talento Humano 
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